
Administración Local
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.

Creación de bolsa de trabajo. Convocatoria.

Resolución de Alcaldía n.o 803/2026, de fecha 18 de mayo de 2026, las  que han de regir la convocatoria y

proceso de selección de una bolsa de Auxiliar Administrativo en régimen de funcionarios interinos en el

excmo. Ayuntamiento de Villa del Prado.

En la presente Resolución

PLAZO: 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

LUGAR: en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/06/09/BOCM-20260609-84.PDF
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Auxiliar Administrativo.
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